
REFERENCIA: PETICIÓN DE HERENCIA
DEMANDANTE: FRANCISCO SANCHEZ HUERTAS, ROSA DELIA SANCHEZ DE MORENO,
MARIA OMAIRA SANCHEZ HUERTAS Y MARIA CONCEPCIÓN SANCHEZ DE FONSECA
DEMANDADO: CONCEPCIÓN HUERTAS BOHORQUEZ, MARGARITA, GUSTAVO.
CECILIA, LUIS ANTONIO, RAMON ANTONIO y MARIA DEL CARMEN TORRES HUERTAS.

CAUSANTE: OLIVERIO HUERTAS BOHORQUEZ
RADICACIÓN: 15299-31-84-OO1-2O24-OOO27-OOTNFORME SECRETAR/AL: Gorosoo -
Boyocó trece (13) de morzo de dos m¡lve¡nt¡cuotro (2024). En lo fecho ingreso o/Despocho
io presenle demondo. Lo onterior poro lo que lo Señoro Juez se dispongo o proveer.
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SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA

Secretorio
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, trece (l 3) de mozo de dos mil veiniicuotro (2024)

Lo onlerior demondo es inodmisible, por lo que corresponderó subsonorlo deniro
del lérmino legol de cinco {5) dios, so peno de rechozo.

Cousoles de inodmisión

De conformidod con lo dispuesto por el ortículo 5ó de lo ley 153 de 1882, que
regulobo lo referente ol reconocimiento de hijos noturoles poro lo époco de
nocimiento de lo señoro EVANGELINA HUERTAS MORENO, debe onexorse el
instrumento público o octo lestomentorio de reconocimiento efectuodo por
eI señoT RAMON HUERTAS VALERO.

2. El poder y lo demondo se dirigen ol reconocimiento de herederos por
derecho de representoción, lo cuol debe modificorse, todo vez que lo
señoro EVANGELINA HUERTAS MORENO murió con posterioridod ol señor
RAMON HUERTAS VALERO lo que indico que oplico lo figuro de lo tronsmisión,
poro lo cuol debe oceptorse previomente lo herencio de lo persono que
tronsmite, lo cuol no se ofirmo o pruebo con lo demondo.

3. Se debe indicor de conformidod con el ortículo 8' de lo ley 2213 de 2022,1o
formo como se obtuvieron los direcciones electrónicos de los demondodos
y ollegor los evidencios correspondientes.

4. Mientros no se odmito lo demondo no se hoce pronunc¡omiento sobre los
medidos coufelores solicitodos.

5. Reconózcose personerío ol Dr. RAFAEL ANTONIO RODRÍGUEZ MORENO como
opoderodo de los señores FRANCISCO SANCHEZ HUERTAS, ROSA DELIA
SANCHEZ DE MORENO, MARIA OMAIRA SANCHEZ HUERTAS y MARIA
CONCEPCIÓN SANCHEZ DE FONSECA en los términos y poro los efectos de
los poderes otorgodos.

NO IFíQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez, .6*"4*-

to DtAzo
Gorogoo, Boyocó. El onterior o
morzo de 2024.
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